
 

 

ACTA 7/2015 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO,  CELEBRADA EL DÍA 9 DE JUNIO DE 2015. 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las trece 
horas y cuarenta y cinco minutos del día 9 de junio de 2015, bajo la Presidencia  del Sr. Alcalde 
en funciones, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera convocatoria los 
miembros en funciones del Pleno de esta Corporación, que a continuación se relacionan, al 
objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha facilitado previamente en la 
convocatoria de la sesión extraordinaria efectuada al efecto, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 80 del R.D. 2.568/1986, de 28 de Noviembre, que regula el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en adelante ROF: 
 
 ASISTENTES: 
 

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ,  
- Dª. MARÍA SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ,  
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA, 
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA, 
- D. JUAN CARLOS ALONSO GARCÍA. 

 
No asisten a la sesión excusando su inasistencia D. JOSÉ MANUEL DIGÓN 

RODRÍGUEZ y Dª. BELÉN RAMÓN GAVELA, y sin excusa D. DEMETRIO ALFONSO 
CANEDO, Dª. MARÍA PAZ MARTÍNEZ RAMÓN, D. FRANCISCO ROBLES RODRÍGUEZ, Dª. 
MARÍA  DEL CARMEN TRABADO VALLEJO, D. PEDRO MONASTERIO RAMÓN y Dª. 
SUSANA FOLLA ABAD.  

 
Asiste a la sesión la Interventora del Ayuntamiento, Dª. ANGÉLICA FERNÁNDEZ 

GARCÍA. 
 
Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 

ORDÓÑEZ, que da fe del acto. 
 

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron los 
siguientes 
 

ACUERDOS 
 
1º.- RATIFICACIÓN, SI PROCEDE,  DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 
 

Se ratifica por unanimidad de los cinco Concejales presentes, de los trece que 
componen la Corporación la urgencia de la convocatoria de la sesión. 
 
 
2º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 29 DE MAYO DE 2015. 
 

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido en el 
artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación 
al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 29 de mayo de 2015, que se les ha 
distribuido previamente con la convocatoria. 

 



 

 

No formulándose ninguna observación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
91.1 del ROF, se considera aprobada el acta en sus propios términos con la abstención del Sr. 
Alonso García, que no asistió a la sesión.  
 
 
3º.- INFORMES DE LA PRESIDENCIA. 
 

Por el Sr. Alcalde en funciones se informa a la Corporación de los siguientes asuntos: 
 

- En el inicio del mandato de la actual Corporación el capital pendiente, 
correspondiente a préstamos a largo plazo vigentes en la entidad CAJA ESPAÑA, 
ascendía a la cantidad de 1.382.398,18 euros, y existía una operación de tesorería o 
préstamo a corto plazo por importe total de 420.000 euros. En mayo y en julio de 
2012, para realizar pagos a proveedores, se formalizaron con la entidad 
CAIXABANK dos operaciones de endeudamiento a largo plazo, por importe de 
1.360.249,04 euros y 233.149,95 euros, respectivamente. Según informe de fecha 
21 de septiembre de 2012, emitido por la Sra. Interventora de este Ayuntamiento, 
Dña. Paula Monestina Sánchez, y de acuerdo con la información dispuesta relativa al 
Plan de Ajuste y respecto a la relación certificada del 15 de marzo de 2012, del total 
de las facturas aceptadas y enviadas al ICO, 1.061.429,42 euros corresponden a 
facturas y servicios contratados con anterioridad al 11 de junio de 2011; y, de 
acuerdo con la información dispuesta y relativa al Plan de Ajuste y respecto a los 
certificados emitidos y enviados al ICO, 119.393,70 euros corresponden a facturas y 
servicios contratados con anterioridad al 11 de junio de 2011. Según informe de 
fecha 17 de septiembre de 2012, emitido por el Sr. Tesorero de este Ayuntamiento, 
D. Daniel Valcarce García, en relación a facturas abonadas por el Ayuntamiento, a 
partir de julio de 2011, que corresponden a períodos anteriores y son diferentes de 
las abonadas a través del Plan de Pago a Proveedores del Estado, así como pago 
de préstamos y operaciones de Tesorería para la disminución de la deuda, el importe 
de las operaciones citadas asciende a la cantidad de 1.564.291,49 euros.  A fecha 
05-06-2015 la deuda viva financiera de este Ayuntamiento asciende a un importe 
total de 2.061.708,13 euros y a fecha 9 de junio de 2015, según los datos obtenidos 
de la contabilidad municipal, el importe de las facturas pendientes de pago asciende 
a la cantidad de 95.988,31 euros, correspondiendo la mayor parte a “Gas Natural, 
S.U.R. SDG, S.A.” 

 
- A fecha 9 de junio de 2015, el presupuesto se ha ejecutado en un 34,76%. 

 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo las trece 
horas y cincuenta y cinco minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. De su 
desarrollo y de lo acordado en ella, se extiende esta ACTA por mí el Secretario de la 
Corporación, que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde. 
 
Vº.Bº. 
EL ALCALDE,        EL SECRETARIO, 


